
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Mariela Sara Camacho Baquera/soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de 21 años de edad, con domicilio
en la ciudad de Quito en Medardo Silva oe5-134 yAurora Estrada, con cédula de identidad 1721540464;-
Bernarda Alegría Haro Aillón/soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de 23 años de edad, con domicilio en
la ciudad de Quito en la Francisco Fraga sl2-120 y Lalama, portadora de la cédula de identidad
1718368648; Melissa Cobafsoltera, de nacionalidad ecuatoriana, de 22 añosde edad, con domicilio en la
ciudad deQuito en la San José E14-86 y Los Guayacanes, portadora de la cédula de identidad 1718382664,-
alumnas de la clase de Clínica Jurídica de la Universidad San Francisco de Quito; Bárbara Brenda Terán^
Picconi, abogada, casada, de nacionalidad ecuatoriana, de 41 años de edad, con domicilio en la ciudad de
Quito en Av. 12 deOctubre N26-48 yLincoln, portadora de la cédula de identidad 1707347751/profesora
de la cátedra de Clínica Jurídica de la Universidad San Francisco de Quito; y, Rossana Lizeth Torres Rivera,/
abogada, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de 31 años de edad, con domicilio en la ciudad de Quito
en avenida de los conquistadores 105 y Simón Bolívar, portadora de la cédula de identidad 1720995131/
profesoras de la cátedra de Clínica Jurídica de la Universidad San Francisco de Quito; comparecemos ante
ustedes para solicitar el control abstracto de constitucionalidad en calidad de accionantes y conforme a
lo dispuesto enel artículo 75, numeral 1, literal c) y77 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional (en adelante "LOGJCC").

I. ÓRGANO EMISOR DE LA DISPOSICIÓN JURÍDICA OBJETO DEL PROCESO

El órgano que emite el Código Orgánico General de Procesos es la Asamblea Nacional del Ecuador a través
del Registro Oficial Suplemento 506 publicado el 22 de mayo de 2015.

II. INDICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS COMO INCONSTITUCIONALES

La presente demanda pretende interponer acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 363
numeral 5 y el artículo 104 numerales 1, 2 y 4 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante,
"COGEP") que prescriben lo siguiente:

Art. 363.- Títulos de ejecución.
Son títulos de ejecución los siguientes:

1. Losentencio ejecutoriado.
2. El laudo arbitral.

3. El acta de mediación.

4. Elcontroto de prenda y contratos de venta con reservo de dominio.
5. La sentencia, el laudo arbitral o el acta de mediación expedidos en el extranjero,

homologados conforme con las reglas de este Código.
6. La transacción, aprobada judicialmente, en los términos del artículo 235 del presente

Código.

7. La transacción, cuando ha sido celebrada sin mediar proceso entre las partes
8. El auto que aprueba una conciliación parcial, en caso de incumplimiento de los acuerdos

aprobados.

9. El auto que contiene la orden de pago en el procedimiento monitorio, ante la falta de
oposición del demandado.

10. La hipoteca
11. Los demás que establezca la ley.
























